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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIA L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
íÉrtar-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
jlGefo Político respectivo, jwr cuyo conducto se pa
jaran ;í los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'BECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de .esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abonjo 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

J ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

¿RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
.Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
eo su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Do acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión, que, 
íuodada en el mal estado de su salud, ha 
hecho don Ángel Escobar del cargo de 
Gobernador de la provincia deLeon,¡de-
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
.satisfecha del celo é inteligencia con que 
lia d e s e m p e ñ a d o dicho cargo. 

Dado en Palacio a trece de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Marqués 
Je Miradores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de León a don Salvador :Muro, 
Subgobernador de la Gran Canaria, Lan
garote y Fuerte Ventura. 

Dado en Palacio á trece de noviem-
Jfe do mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar-
iué>de Miradores. 

De acuerdo cou mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fondada en el mal estado de su salud, ha 
fepeho don Eulogio Benayas.del cargo de 
Gobernador tío 'a provincia de Segovia, 
P*ra que fué nombrado per mi Real de-
•frelo de o del actual, declarándole ce-
telUe con el haber que por clasificación le 
•^responda, y quedando satisfecha del 
J 6 ' 0 é inteligencia con que lia desempe-

•Cuel'|al C a r g ° C1 

, Dado en Palacio á trece de noviembre 
Q m ochocientos sesenta y'tres.—Está 

rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo/de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Segovia á don José de La-
fuente Alcántara, electo para desempe
ñar igual cargo en la de Castellón. 

Dado en Palacio á trece de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

. Yengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Castellón á don Federico 
Arias Pardiñas, que desempeña igual car
go en la de Tarragona. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Tarragona á don Bernabé 
López Bago, cesante de igual cargo en la 
de Cáceres. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres —lista 
rubricado de lá Real manó.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á don Antonio Gue-
róla que desempeña igual cargo en la de 
SeviUa. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real manó.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Sevilla á don Santiago Luis 
Dupuy, que desempeña igual cargo en la 
de Toledo. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Kstá 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en declarar cesante con el ha
ber <pie por clasificación le corresponda 
á don Gabriel Sánchez Alarcon, Gober
nador de la provincia de Jaén, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores-

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

v Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Jaén á D. Francisco Rubio, 
que desempeña igual cargo en la de 
Oviedo. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zaragoza á don Juan Colme
nares, que desempeña igual cargo en la 
de Huesca. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

De -acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huesca á don Bernardo Lo
zano, Secretario del Gobierno de la de 
Cádiz. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del'Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO DE LA AUDIENCIA. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
el primer día de votación para Diputados pro-
vi ucia les. 

1 D. Pedro Cuevas, calle de San Cris
tóbal núm. 12. 

2 Hemeterio Abechuco, Postas 
núm. 12. 

5 José Bayona, Segovia 16. 
4 Ramón Maeeda, Puerta Cerrada 

núm. 19. 
5 Domingo Blanco, Vicario Viejo 

10 y 12. 
6 Antonio Ruiz y Rero, Progreso 

núm. 52. 
7 José Prats, Toledo 54. 
8 Jacinto Hermoso, Progreso 12 

y 14. 
9 Camilo Muñoz Vega, Progreso. 

10 Cristóbal Brunel v Pras, Tole
do 49. 

11 Baltasar Hermoso del Caño, San 
Pedro Mártir 4 . 

12 Juan Pérez, Cava Baja 20. 
13 Éusebio García, Cava Baja 7. 
14 Manuel Roca, Cava Baja 5. 
15 Manuel López, Puerta Cerrada 

núm. 17. 
16 José García Cuervo, Concepción 

núm. 10. 
17 Francisco López Rubio, Toledo 

núm. 54. 
18 Bonifacio de Blas, id. 42. 
19 Domingo Pérez, Puerta Cerrada 

núm. 17. 
20 Luis Ángulo, Tintoreros 4 . 
21 Manuel Gómez, Duque de Al

ba 24. 
22 Santiago Sainz Hermúa, Boto

neros 4 . 
25 Florentino García, Cuchilleros 

núm. 5. 
24 José Ramos, Cuchilleros 19. » 
25 José Peña, Cava Baja 25. 
26 Francisco Blasco, Imperial 5. 
27 Laureano Fuentes, Plazuela de 

San Miguel 8. 
28 Ángel Lavandera, Concepción 

núm. 17. 
29 León Fernandez de la Cuadra, 

Postas 26. 
30 Cosme Ferrer y Chaves, Audien

cia 3 . 
31 José Soba, Tintoieros 6. 
52 Juan Soba, Tintoreros 6. 
53 Manuel Cabezón, Postas 46. 
54 Juan Magan, Cava de San Mi

guel 8. 
55 Domingo Vaca, Toledo 57. 
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36 Manuel Simeón, Imperial 3 . 
37 Diego Fernandez, Latoneros 12. 
38 Mannel Torre y Cano, Zarago

za 6.. 
39 Rafael'Salud, Tintoreros 3 . 
4 0 Manuel Moreno, Progreso 2 1 . 
41 Romualdo Ruiz, Postas 26. 
42 Leandro Sainz, Esparteros 22 . 
43 Eduardo Peñascosa, San Pedro 

Mártir 4 . 
44 Raimundo Rodríguez, Gerona 

núm. 34. 
43 Víctor Fraile Rico, Barrionue-

vo 2 . 
46 José García, Imperial 1G. 
47 Juan A IN.HV / . . Imperial 22. 
48 Martin González, Mesón de Pa

redes 20. 
40 Mariano Rollan. Concepción 7 
50 José Ignacio Escobar, Santo To

más 4. 
51 Rafael Otero, Concepción 7. 
52 Esteban Clauso, Toledo 19. 
53 Juan Di-z y Diez, Zaragoza 21 . 
54 Ildefonso Mar y Ouinlana, San 

Cristóbal 14. 
55 Joaquín María Silverio. Toledo 

núm. 5 \ . 
50 Tiburcio Ibarbia, Botoneras 3 . 
57 Santos Feílo, Cava Raja, 28. 
58 Ramón Con, Toledo 50> 
59 Pedio Carro, Concepción l o . 
60 .lose Fernandez García, Juanelo 

núm. 16. 
61 Francisco García Martínez, Pla

zuela de la Lena. 21 . 
62 Vicenlc Martínez, Correo 4. 
63 Manuel Martínez Mazon, Toledo 

núm. 16. 
64 Antonio Baque y Retamoso, Re

latores i . 
65 Juan Fon, Hospital de la Latina. 
66 José Parrondo, Cava Alta5. 
67 José Arroquia, Atocha5. 
68 José López Salazar, Colegiata 9. 
69 José de la Cámara, Esparteros 

núm. 10. 
70 Antonio Rupela, Duque de Al

ba I I . 
71 Manuel Basanate, Lechuga 5. 
72 Juan Manuel Aguado, Plazuela 

de San Miguel 8. 
73 Pedro Montana, Concepción 19. 
74 Pascasio Cuesta, Puerta de Se-

govía 11. 
75 José Carrera, Imperial 6. 
76 Ramón Mayo, Relatores 18. 
77 Simón Marqués y Plano, Espa

da 9. 
78 Maáue! Calleja, Toledo 30. 
79 Tomás Liniers, Carretas 8. 
80 Lúeas Sainz, Esparteros 1. 
81 Juan Antonio Lean, Huerta del 

Hospital. 
82 Pedro González Cuevas, Paz 7. 
85 José Posada Herrera, Plaza del 

Con le Miranda \ . 
84 Juan Bonifacio Toledo, Concep

ción 4. 
85 Antonio Picazo, Cava Baja 22. 
86 José Calisto Serrano, Barrionue-

vo 16. 
87 José Norzagaray, Esparteros 11. 
88 José Ferrar v González, ; Ato

cha 6. 
89 Ramón Teresa, Toledo 62. 
90 Braulio Calvo, Atocha 5. 
91 Dionisio Trompeta, Atocha 5. 
92 Enrique Sainz, Santo Tomás. 
93 Díe^o Castro,Ciudad-Rodrigo3. 
94 José Ruiz de Quevedo, Concep

ción 16. 
95 Blas Yivanco, Gerona 20 . 
96 Atanasio Platel, Postas 27. 
97 Valentín Bringas, Esparteros 20. 
98 Juan Presa, Esparteros 20. 

• 99 Manuel Luna, Puerta Cerrada 
núm. 15. 

100 Pedro Fuentes, Plazuela de San 
Miguel 8.. 

101 Joaquín Mencieso, Barrio-nuevo 
núm. 8. 

102 Francisco Fiadas, Puerta Ce ra
da 15. 

103 Francisco Vázquez, Puerta Cer
rada 15. 

104 Antonio del Oso,. Cava Baja 38. 
105 Ignacio E-calante, Esparteros 1. 
106 José Gasallo, Toledo 63. 
107 Eugenio Vargas, Barrionuevo 

núm. 20. 
108 Francisco Iñigo, Plaza Mayor 

Madrid 22 de noviembre de 1863 .— 
El Presidente, José Teresa García.—Se
cretario escrutador, Victoriano Huesca. 
—Secretario escrutador, Francisco La
sarle.—Secretario escrutador, José Gon
zalo de las Casas.—Secretario escruta
dor , Juah Eisárrega. 

num. 27. 
109 León Gallego, Toledo 43. 
110 José de Franco, Segovia 8. 
111 José Alvaro/. Marino, Progreso 

núm. 10. 
112 Fermín Navarro, Cuchilleros 19. 
115 Ricardo González Sainz, l'ostas 

núm. 28. 
11 í Francisco Méndez Alvaro, Rela

tóles 2. 
115 Silverio Carmena, Cava Baja50. 
116 Isidro Día/., Relatores 41 . 
117 Casimiro García, Postas 25. 
118 Domingo Ortiz de Zarate, Tole

do 54 . 
119 Manuel de Bárbara, Toledo 40. 
120 Gabriel (Jiménez, Estudios 11. 
121 Ramón Montero, Carretas, 12. 
122 Juan Navarro, Cuchilleros 14. 
123 Nicomedes Martínez Martin, Ca

va Baja 45. 
124 José de 'la Flor, Concepción 24. 
125 Santiago Sainz. Toledo 5^. ' 
126 José Garfia Noblejas, Plazuela 

de la Lena 2 i , 
127 Miguel García Noblejas, Plazue

la de la Lena 24. 
128 Pascasio Soriano, Estudios 2 . 
129 José Gutiérrez Ceballos, Plazue

la de Santa Cruz Ñ. 
130 Ricardo Gullon Iglesias, Rollo 3 . 
151 Dionisio Ondovilla, Plaza Ma

yor 41 . 
152 Carlos Villamil, Atocha 53. 
155 Francisco García Sanlíbanez, Ca

va Baja 58. 
154 Zoilo Pérez, Concepción 59. 
135 Francisco Salmerón, Progreso 12 

y 14. 
136 Nicolás Fernandez, Mesón de Pa

redes 9 
157 Francisco Arrazola, Puerta Cer

rada 1 
158 Teodoro de la Torre, Carretas 

núm. 16. 
139 Ángel Torija, Tintoreros 2 
140 Santos de la Plaza, Esparte

ros 6. 
141 Mariano de la Torre Roldan, Co

legiala 15. 
142 Félix Martínez Azcoilia, Paz 10 
143 Fernando Fernandez, Progre-

• so 10. 
144 Juan Caslañeira, Mesón de Pa

redes 6. 
145 Inocente Aguado, Toledo 26. 
146 Emeterio Ortíz de la Peña, Por

tales de Provincia 9 
147 Francisco Pérez Vila, Imperial 7. 
148 Domingo Caberla, Toledo 47. 
149 Zacarías Gascuña, Siete de Ju

lio 4. 
150 José Regulez, Postas 15. 
151 Tomás del Hierro, Toledo 13. 
152 Julián Prals. lostas 15. 
153 Joséde Partearroyo, Carretas 20. 
154 Aniónio Herrero, Concepción 41 . 
155 León Sánchez, Zaragoza 21. 
156 Agustín íbarra Lezcano , Zara-

^ goza 21. 
157 Eduardo de la Loma, Mesón de 

Paredes 9. 
158 Fernando García Laizano, Pos

tas 5. 
159 Dámaso García Laizano. Sal 5. 

DISTRITO DE RUENA-VISTA. 

Lista do los electores que lian tomado parte en 
«'1 primer din de votación para Diputados pro
vinciales. 

Resumen. 

D. Julián Sanlin de Quevedo ha 
obtenido ciento veinticuatro vo
tos 

D. Francisco de Posada Porrero; 
ciento siete 

D. Manuel de Bárbara, treinta y 
ocho 

D. Buenaventura Ruiz de Gopegui, 
treinta y ocho 

D. José dé Posada Porrero, dos. 

124 

107 

58 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

15 

15 D 
16 

17 

18 
19 
20 
21 

22 
23 

24 
25 

26 

2 7 
28 
29 
50 

"31 

32 
33 
54 
35 

36 

37 

58 

5 9 
40 

41 

42 
43 

44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

56 

1 I). Cristóbal Marín, cilla del Ca
ballero de Gracia, núm. 48. 

2 Rafael Ferraz, Barquillo 4 y 6. 
5 Diego Marlinez de Tejada, Al

calá 2 Í . 
4 José Mautista Sánchez, .Monle-

• ra 12. 
5 Remigio Ramírez y González, 

San Lúeas 15. 
Ignacio Fraile y Rico, Clavel 2. 
Pedro Prieto, Infantas 50. 
Santos Gutiérrez, Infantas 26. 
Julián Manzano , Barquillo 4 . 

y l¡. 
Francisco Selgas, Aduana 27. 
Justo Vázquez, Montera 52. 
Santiago Cabrero. San Barto

lomé 10. 
Antonio Ibaigorta, Costanilla do 

la Veterinaria 10. 
14 Sr. marqués de la Torrecilla, Pe

ligros 2 . 
José Buisan Fuertes, Saúco 6 
Juan García, Caballero de Gra

cia 14. 
Francisco Montano, Barquillo 

S y 6. 
Juan García, Aduana 5. 
Pedro Saez, Clavel 5. 
Diego Nomboa, Gravina 5. 
Manuel. Ruiz del Hoyo , Rei

na 12. 
Juan Bautista Pérez, Infantas 24 
Venancio San Martin, Monte

ra. 58. 
Mariano Perenco, Aduana 59. 
José Alonso Quintanilla , Caba

llero de Gracia 50. 
Vicente Gil y Valentín, Caba

llero de Gracia 5. 
Vicente Francia, Montera 57. 
Juan Mayoral, Clavel 4. 
Luis González, Pianionle 10. 
Eugenio García Pérez, Monte

ra 45. 
Lorenzo Colmenares, Infantas 

51 . 
Isidro Alvarcz, San Miguel 27. 
Mariano López, Alcalá 11. 
Tomás López Laras, Pósito 5. 
Manuel Alonso Marlinez, Alca

lá 12. 
Juan Manuel Manzanedo, Alcalá, 

núm. 12. 
' Bartolomé Santa Marca, Alcalá 

núm. 70. 
José Francisco Lasa, Barquillo 

núm. 12. 
Julián Arroyo, San Jorge 8. 
Antonio Sánchez Doria, Monte

ra 16. 
Pedro Ouiroga, Caballero de 

Gracia 21 . 
Luis de la Riva, Píamonte 2. 
M i icos José Hernaudez de la 

Escalera, Montera 14. 
José Antonio Pabon, Montera 20. 
Juan José Salamanca, Caballero 

de Gracia 21 . 
Jaime Paveras, Alcalá 12. 
Tomás Fórlanel, Libertad 29. 
Mateo Casado, Alcalá 53 . 
Miguel Barron,Jardines 52. 
Ramón Renovales, Montera 60. 
Manuel Silvela, Alcalá 53. 
Toribio Areilio, Plaza del Rey 4 . 
Blas de Pando, San Marcos 5. 
Antonio Calderón, Libertad 21 . 
Francisco de Paula Monlejo, Al

calá 68. 
Ricardo Óchoteco y Giménez, 

Alcalá 58. 

57 
58 
59 

60 

61 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

69 

70 
71 
72 
73 
74 

75 

76 
77 
78 

79 

80 
81 
82 
85 
84 

85 

86 

87 

89 

90 
91 

. 9 2 
93 

94 
95 
96 
97 
98 

99 
100 

101 

102 

105 

104 
105 

106 
107 
108 
109 
110 
111 

112 
115 
114 

? Í C ? n S , f , a r c i a ' A , , ^ á 74 
José Pellico, Alcalá 2 

a ü2. 
Tomás Capdepon, costanilla de 

Capuchinos. 
Epifanio .losé López, San Lúeas 

núm. 11 . 
Miguel Antonio Ocholeco, Alca-
Gabriel Luzon, Reina 9. 
Bábil Bérrueta, Infantas 15. 
Manuel Martínez, Alcalá 37. 
José Velasco, San Gregorio 
Sal.istianodeOlózaga/rorres// 
Santiago Olózaga, Alcalá 5i 
Marqués <!, Albranca, Monier* 

num. 71. c r a 

Antonio Santa Marina, Montera 

José Bonete, Montera 50. 
Vicente Munuga, Alcalá 7 i r 

Juan Ojera, Montera 16. 
Bonifacio Pajados, Iteina 6. 
Alejandro Ramírez de Yillau r i N 

lia, Reina«8. 
José García Cachona, San Mar

cos 2. 
José Finat. Alcalá 52. 
Juan Valero y Soto, Alcalá70. 
Juan José de Vicente ¡ p ¿ . 

í^ros ">. 
Práxedes Maleo Sagasta, Ca

puchinos 5. 
José Guadalupe, Alcalá 32. 
Antonio Torrero, Recoletos 11. 
Jesús Osorio, Libertad 14. 
José Alejandro Cote, Alcalá 27. 
Antonio María de Prida, Pelú 

gros í. 
Manuel Camano, Arco de Santa 

María 5 1 . 
Evaristo Vázquez Mosquera, San 

Miguel 8. 
Ildefonso Rifa. Jardines5. 
Hipólito Inlguez, Caballero de 

Gracia 25. 
Gregorio de Aguirrc, Montera 

núm. 50. 
Isidoro Molilúa, Alcalá 4. 
Manuel Sánchez ücaña, Barqui

llo 5 . 
Eusebio Al faro, San Miguel 7. 
Ramón Campo Amor, Alca

lá 72 . 
Pedro Zamora, San Antón, 15 
Ángel Echalecu, Reina 6. 
Tainas Mosquera, Alcalá 36. 
Manuel Gómez, San Miguel 19. 
Francisco Martínez, Plaza de 

Bilbao H . 
Mariano Galán, Jardines 19. 
Francisco Díaz Antoñaua, Rei

na ü. 
José Fernandez Tielbe, Monte

ra 24. 
Ramón Mesonero Romanos, pla

za de Bilbao 15 
Gabriel Aristizabal Reul, Al

calá 7 2 . 
Antonio Rodrigue/., Aduana 20. 
Podro Sánchez Ocaua, Monte

ra oí>. 
Santos Arenzana, Alcalá 39. 
Genaro de Montoya, Jardines20. 
Domingo Guevara, Alcalá 4. 
Vicente Rcigon, Montera 10. 
José González, Gravina 10. 
Señor Conde de Casa-Florez, 

Reina 11 . 
Justo Gómez, Peligros 5. 
Hipólito Picado, Jardines 22-
Pedro Rafael del Bosque, Lla

ve! 10. 
Resumen. 

114 Han lomado parle en la elección 
Han obtenido votos: 

D. Nemesio Delgado v Rico. . 
D. Aureliano Beruete. 

•15 

Madrid 22 de noviembre de 186o-^ 
El Presidente, Conde de Belascoam-^ 
El Secretario, Antonio Sánchez Dona; 
El Secretario», Pascual Moreno.— 
cretario, Luís de laRiva.—El Secreta 
rio, Joaquín Marraci y Solo. 



Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Valdemoro, perteneciente al tercer trimestre de i 8 6 3 , 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona Carros ídem Caballe Comienza 

que prestó el servicio. Hora. 
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Persona á quien se presta. 

José de la Hoz y otra. 
Toribie- Canilla. . . 
Josefa Diaz. . . . 
Francisco Gil. . . 
Mateo García.. . . 
Guardia civil. . . 
Ana Millan y otros. . 
Baldomcro Vaca.. . 
AniceU Bnlaño . . 
Juan Martin . . . 
Manuel Abad. . . 
Antonio Adán. . . 
Rafael Codina . . 
Saturnino Huerta. . 
Alfonso Diaz y otro. 
Valetin Cabanillas . 
Ramón Rey. . . . 
Cayetano Guerrero.. 
Francisco Brona. 
Concepción Lamento. 
Francisco Pazos y otro 
Gregorio Ruiperez. 
Vanos individuos. . 
Antonio Barragan y otro 
Manuela Pérez. . * , 
Domingo Alarcon. , 
Guardia civil. 
Pedro Toj'ero. . 
Francisco García. 
José García. . . 
Matías Mellas y otro 
Vicente Moreno.. 
Antonio Serrano. 
Carlos Percllot . , 
Juan Martínez. . 
Segundo Rodríguez 
Berna:do Dupuy. 
Vicente Sánchez. 
Fclipo Martínez de la Oliva 
María Piqueras. . . 
Toribio Albir. . . 
Manuel Domínguez.. 
Manuela Ros* y otra. 
Bult>sar Abollan. . 
Guardia civil.. . . 
Gaspar López y otros. 
Juan Palacios. . . 
Felipe González.. . 
Pedro Moreno y otro. 
Vicenta Salazar y otro 
Manuel Diaz y otros. 
Antonia Sánchez. . 
Bernardo Dupuy. . 
Vicente Barauta y ofe-os. 
Josefa Campo Domínguez 
Quintín Baceron. . 
José N. y otros. . . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
ídem 

Manuel Abad. . . 
José Fondevela. . . 
José Cano y otro. . 
Joaquín Mergir. . . 
Bern.wdo Ruiz y otro 
Cayetano Guerroro. 

Cuerpo á que pertenece. 

a 
9 
a 
8 

Para conducir presos. 
Preso. 

9 * 
U 

ídem 
8 
a 
8 

Guardia civil 
9 
9 
9 
* 
0 

O 
a 
9 

Infantería de Llerona. 

Para conducir presos. 
Pobro. 

0 
9 ' 
a 
9 
9 
a 
0 
» 
a 
o 
a 
a 
a 
a 

a 
Para couducír presos. 

Preso. 
9 
9 » -
a 
9 

Ídem 
a 
9 

ídem 
» 
9 

ídem 
Para conducir presos, 

ídem 
Ídem 

9 
Preso. 
Ideül 

8 

» 

Punto de la 
espedicion. 

8 
Cádiz. 

Madrid. 
Habana. 
Madrid. 

9. 
» 

Puebla. 
Madrid. 

» 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
Madrid. 

Quinlanar. 
Valencia. 
Madrid. 

Córdoba. 
Madrid. 

9 
Idom 

Ciudad Real 
Alicante. 

Ocaña. 
Madrid. 

9 
9 

Madrid. 
Andújar. 

Quintanar. 
» 

Toledo. 
Albacete. 
Madrid, 

ídem 
Valeucia. 
Madrid. 

9 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
9 

Ídem 
Cartagena. 

Madrid. 
Sevilla. 

9 
Aranjuez. 
Valencia. 

8 
9 

Ciudad-Rea 
8 

Aranjuoz. 
8 
9 

Madrid. 
Ida n 

Valencia. 
9 
0 
9 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Junta de caridad. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Varias, 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Varias. 
Gobernador. 

ídem 
Gobr. militar. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

Gobernalor 
Junta de caridad 

Gobernador. 
Varias. 

Gobornador. 
Gobr. militar. 

Gobernador. 
Juzgado. 

Gobernador. 
Varias, 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem 
9 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

a 
. Ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 

Gefe de E. M. 
Varias, 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde correg 

Gobernador. 
Alcalde constd 

Varias. 
Teniente AlcaIJe, 

Gobernador. 
Varias. 

8 
Junta de caridad. 

Varias. 
Cíe. del puoso. 

Diferentes. 
(dein 

Gobornador. 
Capitán gene raí. 

Gobernador 
Junta do caridad, 

Varias, 
ídem 

PECHAS. 

• 

Procede 
el asistido 

Mes. Año de 

Mayo. 1863 8 

Julio. id. 9 
Agosto. id 9 

id. id. 9 
id. id. Pinto. 

» 8 8 
8 8 9 

Agosto. id. 
id 

8 

Julio. 
id. 
id n 

8 8 Ocaña. 
Agosto. id Valdemoro. 

ul. id. 0 * 
Junio. • i l . a 

» 0 Aranjuez. 
Agosto. id. 8 

» u a 
id. id. 9 
id. id. Madrid 
id. id. Ocaña. 
id. id. Valdemoro. 

0 0 0 

id. id. a 
•id. id a 
id. id. Ocaña. 

9 a 8 

id. id. 9 

8 » 9 
8 » 9 * 

id. id 0 

id. id. ». 

id. id. 9 

8 0 0 

id. id. 9 

id. id. 9 

id. id. 9 

id. id. 9 

id. , id. Ocaña. 
id. id Madrid. 

a 0 8 

id. id. 0 

id. id. 0 

id. id. 0 
• r>' Idom 

id. id. 0 
0 0 0 

8 » 1 9 
Setbre. id. 9 

» » 9 

id. id. » 
AgOSlO. id. Ocaña. 

8 ' » » 
» Aranjuez. 

id. id. Madrid. 
9 0 0 

0 0 9 

Julio. ¡1. Valdemoro. 
8 » w 
8 9 Aranjuez. 
8 »> 

8 , Ocaña. 
Agosto. id. Ídem 

id. id. » 
Setbro. id. a 

id. id. 0 

Agosto. id. D 
8 » 8 

LLEGÍ 

Pueblo en 
Ídem que se Carros Ídem 

terminó el de de dos 
servicio. bueyos muías. 

Ocaña. - 0 8 

Pinto. u 8 

Ocaña. 0 9 

Pinto. » o 
Ocaña. 0 8 

Pinto. o 9 

Ocaña. 8 » 
Pinto. » 0 

ídem a 0 

Ide - a » 
Onllgela. l; 0 

Ocaña. 0 » 
Valdemoro. 0 i 

Arganda. • 8 

Ocaña. 0 8 

Pinto. 0 9 

ídem >0 » 
Ocaña. 0 » 
Pinto. 1) 0 

Ocaña. » 0 

Piilt •.. » 1) 
Ocañ». » ' 0 

Valdemoro. 0 )) 

Pinto. » i 
Chinchón. 8 9 

Ocaña. » 0 

Pinto. 0 9 

Ocaña. 0 l) . 

ídem 0 » 
s Pinto. a 0 

] ídem 0 0 

1 Arganda. y> 0 

i Ocaña. 9 

|j Pinte. » 0 

« Outígola. 0 

i ídem 0 9 

i Pinto. • 9 

1 O a t m . a 9 

i Ídem 9 1 
M Ídem 0 ') 

1 ídem 0 »> 

ídem 0 » 
1 ídem 0 9 

Títulcia. a 
Pinto » 

Ocaña. 8 a 'i 
Onligola. 8 » 

Pinto. 8 0 

Ocaña. 8 » 
Pinto. 8 D 

Ídem » 8 • 

Ocam 8 a 
Chinchón. 8 

Ocaña. 8 o 
Pinto. » 0 

Ocaña. » 0 

Pinto. 8 n 
B ídem 8 a 

Ocaña. 0 0 

Pinto. » 8 

ídem 9 0. 

Ocaña. 0 8 

Pinto. 9 9. 

ídem 9 9 

Ocaña. 0 9 

Pinto. a 

Cabal o 
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

2 
1 
1 
{ 
i 
3 
l 
I 
1 
5 
I 
1 
1 
I 
2 
1 
i 
i 
i 
2 

3 
1 
2 
» 
1 
1 
4 
4 
l 
I 
2 
0 I 
I 
l 
2 
l 
i 
1 
» 
1 
2 
2 
3 
1 
•c 
u 
5 
I 
i 
2 
2 
3 
1 
l 
4 
1 
l 
2 
1 
5 
2 
i 
2 
2 
1 
5 
5 

de 
marcha 
abona

bles. 

2 
4 l¡2 
2 
4 l|2 
2 
4 1(2 
2 
4 f|2 
4 <l2 
4 1 | 2 
I 
2 
3 1|2 

1 |2 
1 |2 

•i* 
1|2 

í|2 
1 |2 

1 |2 

1(2 
1,2 

i t 2 

M2 

(Se cottítnuaráj 

•i 
v 
4 
•¿ 
4 
2 
4 
2 
3 
4 
3 
2 
4 
2 
2 
4 
4 
5 
2 
4 
1 
1 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
1 
4 
2 
4 
i 
2 
3 
2 
4 
2 
4 1|> 
\ 1|2 
2 
4 1|2 
4 1(2 
2 
4 <|2 
4 1(2 
2 1 

4 i\-¿ 

1(2 

1(2 

1(2 
1,2 

1(2 

Dias 
de 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES. 

Juzgado de ¡limera instancia del distri
to de la Vnivesidad. 

VENTA. DE ALAMOS. 

En virtud de providencia del señor 
don JdánFernandez Palma, Juez logado 
de primera Instancia del dislrilo de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano de número de la misma, 
Doctor,:don Mariano García Sancha, se 
venden en pública y doble subasta 454 
álamos'negros, cortados en el año de 1839, 
distribuidos en 24 pilas ó. lotes y existentes 
en las posesiones de la testamentaría del 
seftor Maruués deLegarda, sita en Ámbi
to, los cuales han sido retasados por pe
ritos nombrados al efecto, en los términos 
quei se pasan á espregar: 

1 .* Pila con 26 palos, tasados 
en rs. vn G958 

2." Pila con 34 palos, en. . 6854 
3;" .Pila con 22 palos, en. . 5130 
4 / Pila co/i 27 palos, en. . 6922 
5.* rPila con 25 palos, en. , 5507 
6.* ÍPila huertos del Palacio, 

con 1 1 palos, en. . . 1589 
7." (Pila Almonacid, con 18 

palos, en 1845 
8." Pila sigue Puenlezuelá, 

cou 15 palos, en. . . 1556 
9 . a iPila do Puentezuela, con 

24 palos, en. , . . 4875 
10 . a Pila en Arcipreste con 24 

palos, en 4698 
1 1 . a Pila en id. con 50 palos, 

• en.* 6645 
1 2 . a Pila en id. con 19 palos, 

en 4775 
1 3 . a Pila en la Huerta, con 20 

palos, en 4826 
1 4 . a Pila en TÍ! Chorrillo, con 20 

palos, en 1255 
15 . a Pila en la Higuera, con 29 

palos, en 5248 
1 6 . a Pila en la Alameda de la 

, Higuera, con 27 palos, 
en 2887 

1 7 . a Pila en el Robledillo, con 
11 palos, en. . . . 1626 

1 8 . a Pila en la Longuera del 
Batan, con 6 palos, en. 674 

1 9 . a , Pila en la Isla del Molino, 
con 4 palos, en. . . 945 

2 0 . a : Pila en el Arca de Agua
cen, con 16 palos, en. 1626 

2 1 . a Pila en el Arca Segunda, 
con 25 palos, en. . . 5401 

2 2 . a Pila en Moro y Pontezuela, 
2 pilas con 18 palos, en. i 520 

23.° Pila en las Balsas, con 18 
palos, en 1G65 

Total rs. vn 84595 

Para el remate de dichos álamos, e s 
tá señalado el dia 10 de diciembre próxi
mo, á las once y media de su mañana, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso bajo de la territorial de e s -
ta corte; advirtiéndose, que en el propio 
dia y á la misma hora, se verificará otro 
simultáneo anleel seftor Juez do primera 
instancia déla ciudad de Alcalá de Hena
res, ambos remales bajo el tipo de la re
tasa, y en lotes por separado, según re
sultan de la misma. 

Madrid 2 0 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
Sancha.—885. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Bucna-vista. 

Por providencia del seftor don Emilio 
Bravo y Romero, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corle y Juez de prime
ra instancia del distrito de Buena-vist.a 

de esta villa de Madrid, refrendada por 
el Notario del Colegio de ella, don Clau
dio Sanz y Barea, se ha señalado el sá
bado 5 del próximo diciembre, á las doce 
Y I ta l ia de la mañana, para Junta de 
acreedores, al concurso de dona Pilar 
Beralarrcchea, de esta ciudad, con obje
to de nombrar un sindico en reemplazo 
de otro que fué relevado en la última que 
se celebró. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los acreedores, cuyo domicilio se ig
nora, á quienes se encarda la asistencia. 

Madrid 14 de noviembre de 1865 .— 
Claudio Sanz y Barca.—887. 

En virtud de providencia dictada por 
el seftor Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-vista de esta corte, refren
dada por el que suscribe, se cita, á to
dos los acreedores que se hayan iutere-
sado en el concurso voluntario de bienes 
de don Matías González Esléfani, á fin de 
que por si ó por medio de representante 
legítimo concurran á la Junta que está 
señalada para el dia. 16 de diciembre pró
ximo, y su hora de las doce y media, en 
la Audiencia de S. S., bajo apercibimien
to en otro caso de que les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 21 de noviembre de 1 8 6 3 . — 
Alanasio Ventura llamos.—884. 

Juzgado de prtmera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del seftor don 
Antonio María de Prida, Juez de prime
ra instancia del distrilo del Hospital de 
esta corte, refrendada por el Licenciado 
don José Careia Lastra, Escribano do su 
número, se hace saber por medio del pre
sente anuncio el eslravio de cuatro cono
cimientos de embarque, uno de 3000 pe
sos que conducía la fragata Nuestra Se
ñora del Carmen (a) La Métis, su maestre 
don Juan Antonio Maruri, de cuenta y 
riesgo de don Jaime Matheu; otro de 8 
zurrones de aftil, que trasportaba la mis
ma fragata, de cuenta y riesgo de don 
Francisco Matheu; otro de 7000 pesos que 
venían en la corbeta San Miguel, su 
maestre don Rafael Guirola, de cuenta y 
riesgo del don Jaime, y otro de 20 zurro
nes de áflil, que conducía la propia cor
beta, de cuenta y riesgo del don Francis
co; cuyos buques* fueron apresados por 
los ingleses en los anos de 1804 y 1805, 
para que la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren los referidos cualro 
conocimientos de embarque, ó sepan su 
paradero, los presenten al Juzgado de 
S. S. ,en termino de 50 dias, siguientes á 
la inserción de éste anuncio, bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo se decla
rarán eslraviados. 

Madrid 17 de noviembre de 1863 .— 
García Lastra.—879. 

Juzgado de primera instancia del partído 
de San Martin de \aldciglesias. 

Don Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de 
primera instancia en comisión. con la 
categoría de ascenso de esta villa y su 
partido, ele. etc. , 

Por el presente se llama, cita y em
plaza á León López Moreno, natural de 
Estrella en la provincia de Toledo, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra él se sigue por lesiones á Pedro 
Arias, bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo se le declarará contumaz y re
belde continuándose la causa en su re
beldía, entendiéndose las notificaciones y 
demás diligencias con los estrados del Juz
gado, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 14 de no
viembre de 1863.—Tomás Rodríguez So-
pefla.—Por mandado de S. S., José Ro
mero y Albacete. 

*LCALDIA-CORREGIMlENTO DE MADRID. 

De LOS parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Entrada por las puertas en el Uta de hoy. 

2285 fanegas de trigo. 
1541 arrobas de harina de id. 

13866 arrobas de carbón. 
91 vacas, que componen 3 8 . 2 4 8 

libras de peso. t 

585 carneros, que hacen 11.454 li
bras de id. 

1 4 8 , cerdos degollados, que hacen 
• 52 .460 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra-
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 a 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 75 1»2 á 74 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y de 46 

á 36 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 4S rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 2 4 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 48 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. • 
Patatas, de 4 á 5 1 \2 rs. arroba y de 2 á 

i i \1 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 2775 fanegas. 
Quedan por vender 140" 

Precio máximo... 53 
ídem mínimo 44 
Ídem medio 47,96 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 de noviembre de 1863 .— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Obligaciones municipales al nort^ 
de á 1000 rs. , 6 por 100de interferí 
id., 94-80 p. "**»81 

Acciones de carreteras, enúRwv* „ 
1.° de abril de 1850, dea4000rV A ^ 
100 de interés anual, id., P O í 

ídem de á 2000 rs . , id., 1 a 
Ídem de 1.° de junio de I 8 0 I JL ; 

2000 rs . , publicado, 100-50. [ m ^ 
ídem de 51 de agosto de 185%- ,1 . 

2000 rs. , id., 99-25 . > ü * * 
ídem de 9 de marzo de 1855, p T 0 C f t 

¿¡¡tole de la de 13 de agosto de 1852 <¿ 
2000 rs . , id., 98 -50 d. ' ü * 

ídem d e l . 0 . . d e julio de l8o6 , de ¿ 
2000 rs., id., 99-70 . 1 * 

Ídem de Obras públicas de 1 * de ; ü 

lio de 1858, id., 99-95 . 
Ídem provinciales de Madrid, 8 por 

100 anual, id., 105-75 d. 
Ídem del Canal de Isabel 11, <fo ̂  

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
112 p. * 

Obligaciones del listado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-70 

Acciones, del Banco de España, u 0 

publicado, 220 . 

C A M B I O S . 

•Londres á 9 0 dias fecha, 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-18. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de noviembre de 1865 
á tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 55-75 y 55-00 pequeños; no 
publicado, 55-45; á plazo 5o-55 fin próx. 
vol. 

Ídem diferido, publicado, 49-55 y 45; 
á plazo, 49-65 , 60 y 63 fin próx. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
29-25 d. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 i\2 de interés 
anual, no publicado, 57-25 d. 

P A R T E NO OFÍCÍAI,. 

ANUNCIOS. 
LA ARGENTINA. 

Sociedad especial minera. 

Con e.-la fecha se han hecho los seguu. 
dos requeriraie<ios por escrito según pre* 
viene el art. 21 de la ley di: sociedades 
mineras y 11 del regl-wneuto de la socie
dad á los socios poseedores de las accio
nes números 21 y 45 que se hallan eu 
descubierto de dividendos, para que acu
dan á satisfacer lo que adeudan, en casa 
del Señor tesorero, don Juan Matallana, que 
habita Corredera Alta de San Pablo, nú
mero 12, cuarto segundo de la derecha; en 
la inteligencia que de no verificado, sede-
clararán amortizadas sos acciones, con ar
reglo á la espresada ley y reglamento. 

Madrid 15 de noviembre de 1863.—El 
Secretario, M. A.—890. 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base 7.* de la es
critura social y acuerdo de la Junta direc
tiva de dicha sociedad, se requiere por pri
mer término de quince dj'as, á couiar «Íes-
de la fecha de e<te anuncio, para <júe satis
fagan en la tesorería «i- la misma, sita ett 
esta córt , callo de San .Miguel, núm. 23, 
cuarto bajo de la derecha, las sumas de 
que son deudores, por los dividandos y 
acciones que á cniinnación se expresan los 
sugetos siguientes: 

D. Ángel Gnirao, 1400 rs., por los di
videndos núms, 13, 14, 15 y 16, por la 
acción núm. 19. 

D. Francisca deP . Mancha, 700 rs., por 
los mismos dividendos, por el 1.° y 2.° 
cuarto de la acción núm. 65. 

D. Joaquín Grirao, "00 rs. por l'S es* 
j presados dividendos, por el 3.° y \ . ° cuar-
r to /le la acción núm. 63 . 

D. José Tomás Melgarejo, 900 rs, por 
los referidos dividendos, por la acción nú
mero 83, en 511 mitad, ó sea 5.° y ^ "cua r 
to de dicha acción y i.° y 2.° de la 86. 

En el concepl (pie dono verificarlojes 
parará el pcrjnicio que haya lugar con ar
reglo á la espreíada baso 7.* de dicha es
critura social y art. 21 de la ley de 6 julio 
de 1830. 

Madrid '20 de noviembre de 1863.—El 
Presidente interino, Juan de NI<ves.—888. 

EDITOR, D . JUAN AXTOKIO GARCIA. 

Imp. del mistno, calle del Almiranie, num. í» 

M A U H I D : 1863. 

file:///aldciglesias

